
INFORME'SECRETARIAL. Villavicencio, 14 de a sto de 2017. Al Despacho el presente /

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITd
VILLAVICENCIO, META

PROCESO
DEMANDANTE
DEMANDADO
RADiCADO

: DECLARACiÓN DE UNiÓN MARITAL DE HECHO
: Luis ORLANDO VARGAS FUENTES
: HEREDEROS DE LUZ MARINA' PÉREZ ESPINOSA
: 2016-00652

LE~DY YULlETH MalI(!:
, Ser"'II'2r'

or resolver. Sírvase proveer. ,proceso informando que aparece petición pendie

. JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicenc'io, diecisiete (17) de agosto de,dos mil diecisiete (2017)

'En atención al oficio que antecede OFIcIES E a la.Registraduría Nacional del Estado

Civil indicando que el número de identificación del señor Luis ORLANDO VARGAS

FUENTES es 1.129.319 y el de la señora LUZ MARINA PÉREZ ESPINOSA es 20.240.299. I

I

Oue la demandante acredite el diligencia miento del oficio.

I

NOTIFlaUESE

Juez

. ,

La -presente provldent se' notificó
por ESTADONo. . :$ del

r·


